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678 RESOLUCION dC' 5 dC' diC'i('!J1hr(' de 1989, de la lJnfw'rsf
dad dc! Paú· ¡ "asco, por /u qlle se ¡whlica fa composición del
Tribunal que //(1 de r('so!l'er el ((JI/ClIrso de Catedrático de
C'nil'c}'sidad de/ árc(l de ('OIlOcilllic/1to «B;r¡!ogra ('efulan).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.°, 8 del Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1t
de julio). este Rectorado dispone hacer publica la composición del
Tribunal que ha de resolver el concurso para la provisión de una plaza
de Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Biología
Celulaf), numero de orden L convocada por Resolución de 9 de mayo
de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO}) de 14 de junio) de la Universidad
del País Vasco.

El citado Tribunal deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde. la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado)).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad del País Vasco, en el plazo de quince
días a partir del día siguiente al de su publ.icación.

Leioa, 5 de diciembre de 1989.-EI Rector, Emilio· Barberá Guillem.

Catedrático de Universidad

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCU RSO

Número de otden: J

Area de conocimiento: «Biología Cclulam
Comisión titular:

Presidente: Don Emilio Barberá Guillcm, Catedrático de la Universi
dad del País Vasco.

Secretario: Don José Egozcue Cuixart. Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Francisco Abadía Fenal!. Catedrático de la Universi
dad de Granada: don Ramón Anadón Alvarez. Catedrático de la
Universidad de Santiago dc CompostC'ia: don Jorge Marsal Tebe,
Catedrático de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente: >c
Presidente: Don Jorge FcrnándcL Lópe7-Sáez, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid,
Secretario: Don Antonio Jesus Campos Muñoz, Catedrático de la

Universidad de Granada.
. Vocales: Don Guillermo Sánchez Salgado, Catedrático de la Univer·

sidad de Extremadura: don Fernando Marín Girón, Catedrático de la
Universidad de Málaga: don Ricardo Paniagua Górnez-Alvarez, Cate
drático de la Universidad de Alcalá de Henares.

679 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1989, de la Universi
dad de Alicante, por la que se convoca a concurso una plaza
de Cuerpo Docente Universitario,

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, de 22 de julio «<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, y el artículo 2.° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución:

l. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Real Decreto
1427/1986. de 13 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio),
y en 10 no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados ooncursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corres
pondiente solicitud al Rector de la Universidad de Alicante, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»),
mediante instancia según modelo anexo 11, debidamente cúmplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pesetas por derecho de examen). La Habilitación expedirá recibo, por
duplicado, uno de. cuyos ejemplares deberá u,nirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal telegráfico,
éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de la exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reglamenta
riamente para su constitución, notificará a todos los interesados fecha,
hora y lugar de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificados por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompa
ñada del impreso anexo 111), en su caso, según trate de concurso o
concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los 'siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, segun Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad defecto
fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejerí'a, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de' la función publica.

l?s que tuvieren, la .condición de funcionarios publicas de carrera
estaran exentos de Justificar tales documentos y requisitos debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancia~
consten en su hoja de servicios:

Alicante, 7 de diciembre de 1989.-El Rector, Ramón Martín Mateo.

ANEXO 1

Concurso número 154. Tipo de concurso: Concurso. Número de
pla~as: l!na. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Umyersldad (A-428). Area de conocimiento: «Análisis Geográfico
Reg~onal». DeP3;J1amento: Artá.lisis Geográfico Regional. Actividades a
reahzar: DocenCIa e InvestIgación en Geografia Física Regional.


